
   EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

GRAL. SAN MARTÍN SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A    N°  660 
 

ARTICULO 1°.- CONVALIDASE en todos sus términos el Convenio de 

Cooperación, firmado entre el Ministerio de Industria, 

Comercio y Empleo, representado por el Señor Ministro de 

Producción y Desarrollo Ing. JORGE DOMINGO 

BENGOLEA, y la Municipalidad del Departamento Gral. San 

Martín, representada por el Señor Intendente Municipal Prof. 

DANILO ADRIÁN FLORES, que trata sobre la creación de 

“LA RED PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE EMPLEO”. 

 

ARTICULO 2°.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Insértese en el Registro 

Oficial Municipal y Archívese. 

 

   DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTÍN A LOS 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CUATRO.- 

 

 PROYECTO PRESENTADO POR EL DPTO. EJECUTIVO. 
 

 

 

 


